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Númeio.
lis. vn.
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iO'J

19110)

TOTAL.

Material para replanteos, estudias efe

15000 
24090 

2Ó00 
4800 
8000 
4000 
3000 
3000 

12000

S M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami- 
lia continúan sin novedad en su impor- 
t inte salud.

5'Teodolitos con sus trípodes. , 
S Niveles de aire con id. . ,

Direccien general de obras públicas

Disposiciones generales que se han de 
«observar en la percepción de los dere
chos de la tercera sección del ferro-car

ril de Dolencia a la Coruña. .

25) CAP1TA1
10

'ív.í; ai

Seslanlés.
Eclirrielrqs .
Cintas..,. .
Cadenas.
Pantógrafos. . . .
TrahsportadordS , .

04
4

80
$0

2
6 ........

Mí¡raá . .

Pasando de 0 kilogramos el pesó, 
de una bala, seá 0.30 rs por kilómetro, 
sin que pueda ,aiar de 2 i», cualquiera 
que sea 1.1 dismcia recorrida.

9/ En vidui de la percepción de 
derechos y pecios de esta tarifa y sal
vas las excpcioiies anotadas más ade
lante, la Eipresa se obliga á ejecutar 
con cuidó*1. exactitud y con la veloci
dad esllplada. el-trasporte- de viajeros. 
Losanilides. géneros y mercaderías de 
eualquira especie, serán trasportados 
en el ó’len de su número de registro.

10. En los precios fijados en esta ta
rifa..slán incluidos todos los gastos ac- 
cesóns. Por ningún concepto so podrá 
per;bi derecho alguno bajo ia deno- 
mjficibh de carga, descarga; registro 
rí/inguna otra en Les apostaderos v es
piones del camino-de hierro. Tampoco 
odiá habitarse nada por el almacenaje, 

i no ser que los efectos y mercaderías

pase más de 30 kilógamos, solo pagará 
el pn cío de su ,asien).

6. * Las mercadelas animales y otros 
objetos no señaláis en la tarifa se 
considerarán, parqi cobro de derechos, 
romo de la ciase en que tengan mas 
analogía.

7. ‘ Los precií de peaje y de tras
porte que se expían en la tarifa, no 
son aplicables:

Primero. A'do carruaje que con 
su cargamento jse mas de 4.509 kiló- 
gramos.

Segundo. ?toda masa indivisble 
que pese máide 3 000 kilogramos 
Sin embargo,,' Empresa no podra re 
húsar la cirJcion ni el trasporte de 
estos objetos, ‘recobrara la mitad más 
por peaje yfsporte.

La Empi'é no tendrá obligación de 
trasportar mas indivisibles que.pesen 
más de 5.0' kilogramos, ni dejar cir
cular caries que con su carga

Relación del material que podrá importarse del exlrangero para la sección 
leí cera del ferro-carril de Paleada á la Coruña. comprendida entre Pon- 
fenala, y San Martin de Quirega on opcion.á la exención de derechos que 

:■ prescribe el tirliculo 20, párrafo 5.’ de la ley general de Ferro carriles. 
iOVdiit (1(101

1. a La percepción será por kilóme
tros, sin tener en consideración las frac
ciones de distancia, de manera que un 
kilómetro empezado se pagará como si 
se hubiere recorrido por entero.

2. a La tonelada es del.000 kilogra
mos, y las fraccionas de tonelada se con
tarán dé 10 en 10 kilogramos.

3. a Las mercaderías que á petición 
dé los q ue las remesen,sean trasporta
das con la velocidad quedos viajeros 
pagaran el doble de los precios señala
dos en la lanilla. Lo mismo se entenderá 
respecto de los caballos y ganados.

4. a Ljl ■•obranza de los precios de 
tarifadeberá hacerse' sin ninguna es
pecie de favor En el casó dé qiie la Em
presa 'conceda rebaja en estos precios á
uño ó muchos de los- que hacen reme- . 
sas, se entenderá la reducción hecha 
para todos en general, quedando,sujeta'., 
á las reglas establecidas para las demás 
rebajas Las reducciones hechas en fa
vor de indigentes, no éstaVán sujetasá 
la disp isickin anterior.

La Empresa podrá, en cualquier tiem
po reducir los precios lijados en esta la - . 
rifá; poro habiéndose de anunciar bis re
ducciones con 15 dias de anticipación al 
en que han de comenzar á regir, dará 
conocimiento de ellas al Gobierno un 
mes antes para que sean exa.ipinadas y 
públicadas con las formalidades debida#; 
Las rebajas de tarifa se harán proyisio- 
ndmente sobre el peaje y él tras
porte.

(5.a Todo viajero cuya equipaje no i

, ; Por un año. ..ovi ,.u m.,-»,......... .....
SUSCRIGIO-N PARA LA ’ Pbr seis,meses. 42.mingos, en la linéenla de CARIÑENA. calL .... ...

CAPITAL. . . . .1 Por tres id. .. 24T.l paradordel Ihfrio, También se hacen toda clase ¡presiones con. la 
'Por un mes. ', 9 mayór équidád'jjécbnomia,. ; ■ i •

I .. . I

EFECTOS.

hierro y vico versa, sin que por eso la 
Empresa pueda dispensarse de cumplir 
Con las obligaciones que le impone la 
disposición anterior.

12 En el caso deque la Empresa 
hiciese algún convento para la comisión 
y trasporte de i que se hpbla anterior
mente, con uno ó muchos' de los qoe 
remesan, tendrá que hacer lo mismo con 
lodos los que lo pidan.

13. Los militare^ y marinos que 
viajen aisladamente por causa del servi
cio ó pira volver á sus hogares despues 
dé licenciados, no pagarán por si y sus 
equipajes mas que la mitad del precio de 
tarifa Los militares que viajen en cuer
po no pagarán mas que la cuarta parte 
de la tarifa por si y sus equipajes. Si el, 
Gobierno necesitase dirigir.Iropas ó ma
terial militar ó naval por el camino de 
hierro, Ja Empresa pondrá inmediata
mente á su disposición. por la mitad de 
precio de tarifa, todos les medios de 
trasporte esíablecfdós para la explota
ción del camino Los ingenieros y agen
tes del Gobierno destinados á la inspec
ción y vigilancia del elimino de hierro, 
serán trasportados gratuitamente en los 
carruajes de la Empresa, así como lam
bi ii los empleados encargados de las 
lineaá telegráficas del Estado

Madrid 3 de Noviembre de. 1858 = 
Aprobado por S. M =Gorivera.—Es co- 
pia'.=yEI Director geñeral, José Fran
cisco de Una,
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amento Jtrasporlados por el ferro-carril, perma- 
pesen más' 8.000, exceptuándose de nezcan, por causa, de sus dueños ó con- 
esla dispüíion las locomotoras. ' sigfiatáriós, en las ostadiones ó aposta 

deros más liempo del necesario para 
, ser conducidos á otros puntos, c.n cuyo 
raso pí'opondrá la Empresa cada año, á 
la aprobación del Gohicrnó, un regla
mento en que se lijen los precios y el 
servicio de.depósitos y almacenaje.

11. Los que mandan ó reciben las 
remesas, tendrán la libertad de hacer 
por sí mismos y sus expensas la comisión 
de sus mercaderías y el trasporte de es
tas desde sus almacenes al camino de 

Al oro y plata, s-a enbar- ::

Si la Épfesa consiente el paso dt 
estas n» indivisibles ó carruajes 

¡ tendrá figacion de consentirlo taii- 
bien (lurte dos meses á ledos los oie 
lo pidan

8 a mpoco se aplicarán los/ire 
cios fijas en esta tarifa:

Prino. A todos ios objetos que, 
n? estío expresados en ella, .o pe
sen b el volúmen de un met o cúbi
co, 1 kilogramos.

Sendo
ras, .‘Redas ó labrados; al plaqué, 'de 
oro le plata, al mercurio y á la pla
tina las alhajas, piedras preciosas y 
o bjs análogos.

'ilcero. En general' á todo pa- 
qu. bala ó excedente cb equipaje que 
pjeaisiadamente ménwde 50 kdogra' 
■ cuando no formen parla de remesa 
qlpesen juntas mas re 50 kilogramos 
ebjetos de una ni^ma naluralezar 
tesados á la vez y por una misma 
pina, aunque estén embalados se

gada mente.
Los precios de bs objectos moncjnna- 
; en los tres.páralos qúe anteceden, 
fijarán dniialroente por éí Gobidrno. 

iropué^lh de la Empresa.

801 Se suscribe a estl periódico que sale los Martes, .lueve.^n i^^nes y Do- Por un.año. .84 .
e ( oixtl-v i -Aq., ¿jg ]a [ifcaderia, frente Por seis meses 45 'PARA 1-ÚERA DE LA

.Por tres id 
P* r un mes

gólni 0¡ 
tiltil Ifitl

• 00

Uií¡

1 Peso
A'alor de i1 total?

' Tonda ■ la unidad.
das. Bs, vn.

■ ■:•!(; 'L ii

' ;■ ; \i. VA

3 000
3 000

• • 500
• • 1200

100
80«• 1500

•*< 500
1 «. i 1 300



30210063 4800

15077581,5 1850

293,5

1600916000

229 870

1,099

430028 S

330000400 800
200

30
50

Hll l

104000150 1000
150

90000600
25

140030

Tele tafo electrico.

3 450,501
277940

RESUMEN.15
2.963,000

6.500

600000

•>

300

2 667,100

1.747,5'0016

Cirular núm. 16.240,0009606275

por
233250155,3 1500

H ‘

30
30

1300
1500

2500
2000

160
200

60000
8000

280000

4200
8000

24000
30000

2770
4000

20000
14000
10009

4000

1 500
1 500

) 4
40

7000 
12200 
11000 

5200

2
12

cuyas superiores disposiciones se 
inserían á continuación para que se 
tengan muy presentes al repartirse 
las cédulas de vecindad, he dis
puesto que los señores Alcaldes dé
los pueblos de esta provincia se 
presenten inmediatamente á los do 
las cabezas de partido, asi como los 
del de la Capital á la Comisaria de 
Vigilancia de la misma, á recoger

4000
15000

2000

16080
30000

4000

1000
10000

1'000
500

40

32 
4 
8 
1 
1 
1

600
4001

40000
3000
1000

600
10000

16000
31200

808000
110000
120000

20060
8000

40000
1(10000

4
2
2
2

812993
128000

80000
112 00

10000
4000

150000
20000
12000

6000
40000

4
150

16500
5000

150

95
30

22
24

1000
400

1
50

200
1000

50

60000
24000

240000
90000
30000
18000 
40000

ooo
000

Material para puentes, estaciones y 
casillas.

 

Gobierno ele la tem
óla fíe Burgos.

•2500
0000

Aparatos, aladres, etc. para uno de 
tres hilos

600000
Í80000

33
23

En virlnd de lo mando p?7 
Reales órdenes de 19 de S iem
bre último y 7 del comen mes,

4000 
2000 
i o í) !
200
75‘0
509
120

1000
500

2000
1000 

40000 
300 0 
60000

5000
2000
4000

Carretillas y ruedas para id. . . - 
Toneladas de carriles para vía provisio

nal con sus coginete’, clavazón etc .
Wagones par^ transportes de tierras 

con lodos sus accesorios, . .
Grasa para id  
Parts de ruedas de repuesto pata los 

mismos (on sus ’éjes
Aparatos de sondeo.  

-viBoipbaspara agotamientos. . . , , 
10 Martinetes para clavar pilotes con su$

I tornos, machinas etc  
6 Máquinas de vapor locomóviles. . . 
6 Gruas. . . 

30 Tornos con juegos de trócolas. . . . 
30 Galos de hierro de doble movimiento. . 
30 Idem de movimiento sencillo. . : .

Básculas para pesar carros. . . . , 
Toneladas de hierro forjado en barras 

de diferentes clases y dimensiones .
Toneladas de hierro fundido en lingotes 

para diversos usos.
Toneladas de acero para composición 

de herramientas
Toneladas de plomo  
Toneladas de clavazón y lornillage de 
diferentes tamaños. ..... 
Utiles y herramientas diversas. . . . 
Toneladas de carbón de piedra. . . . 
Idem de cote...........................................

1 n*: ■¡t i (¡ t.ij't'í! .
Locemcoras para viageros.

, logramos por metro lineal con el dos' 
pul; fíenlo por roturas etc . . .i 

Tone| das do planchas para las juntas 
de os carriles (5 kilogramos par) con 

3 por ciento por roturas etc. . . 
I idas de tornillos con sus corres

pondientes tjíercas para la unión de 
¡as placas de jimia con los carriles

109
200
700

.Veintepor 1) de embalage,seguro,etc.

Total rs vn. .

6 Locemcoras para viageros. , . . .
7:Idem pía mercancías. . . . . .
7¡Coches e primera clase . . . .

16|ldem de; 'gumía ídem
7 Mistos (hprimera v segunda. . .• , 

35 finches u tercera. .....
7 Idem mías de segunda y tercera.

42 Wagonescubierlos para mercancías y 
equipaps ,

77 Idem desubiertos para mercancías. .
7. Wagones uadras.
•2 Triiks. . .

14 Frenos coi;asillas. 0
14 Idem sin tullas. . .

Material dcepueslo de locomotoras y 
carruagc

5.090'Azadones
5.900 Palas. . . 

20¡ Fraguas portátiles con sus útiles. .
20! A yunques 

40.000 Metros de mecha para barrenos. .
2 OOO’^''1'""1'f''’1’ ” ........ :,i

500

i (0,50 kilogramos) con el 3 por 100 
por roturas etc  

81,5 Toneladas de plancha para -apoyo de 
las juntas de los carriles sobre las 
traviesas (2.60 kilogramos una) con 
el 3 por 100 por roturas etc . .

293,5 toneladas de clavos ó perchas arpona
dos para fijar los carriles á las tra
viesas (0,65 kilogramos uno) conel3 
por 100 por roturas etc  

Cambios de vía y cruzamientos. . . . 
Pataforma para maquinas  
Phlaformas pai*a carruajes  
Bascula para idv.v K . - .. . 

(kñkhidráulica...........................
Jumo completo de bombas con tubos, 

cadillos etc...........................
Iden.sencillas de bombas para losdepós. 
Depsito de hierro para agua. . 
Máqiinas para enderezar carriles. . 
Iden para corlar. ...... 
Máqiinas de vapor para talleres, berra- 

mentas y máquinas de todas clases.
||Máqtinas para hacer biHeles.
' .-\rm:rios de. billete., para las estaciones 

Mitins para señalar el dia y tren . . 
Metro de tubos de hierro fundido y 

forjdo.....................
Juegotde señales. . . .

Material móvil.

Tramos de palastro para puentes confié 
dos sus accesorios. . . .

Metros cuadrados de armadura de palas 
tro, ondulado y galvanizado para cu
biertas de edificios con • olumnas,cla
raboyas y todos sus aeesorios

500 Metros lineales de canal de plomo para
I las aguas. . , 

200 Idem de tubos para bajadas . .
Piezas de papel pintado . . .

16 Relojes de diferentes clases para las
I estaciones  . . .

64 Reloges para las casas de guarda. . .
11 Básculas para pesar equipages. . .

104 Lámparas para los guardas . . ' . 
¡Lámparas, quinqués etc. para las esta- 

| ciones y talleres..........................
104 Juegos de armamentos, carteras etc. .

! Material para la vía y talleres.

116,500 Traviesas..................................................
6,^75 Troneradas de barras-carriles de 36 ki-

81
10

Astuches de dibujo........................L1 .
)ocena§ lap,¡ceros,m

500
20

200 •orla-plumas . . ■» 10
100 3ajas de plumas............................  . 1

50 portaplumas y raspadores.................... 15
50 Jarras de tinta de China, . . , . 10
40 Vacillas................................................ • 3
10 Cajas de colores. . . . . . 100

500 Gomas para borrar lápiz y tinta. . ' 1
10 Reglas metálicas. . . . . . . 200
20 Cajas de chinches. . .• . . . > •• 50

100 Rollos.de papel cuadriculado. . . . 400
8100 Idem de dibuwfl* • 300

200 Idem de papel lela. r . . - . - •• 300
50 Resmas de id. deescribirde varias clases •• 100
20 Juegos de escuadras y plantillas decurvas 100

100 1 Libros rayados para el campo,oficina etc. 40

Material auxiliar para las
construcciones.

4.00( Zapapicos................................................. 22

126000

10026920

320000 1.920,001)
360000 2.520,000

40000 280000
28000 448000
35000 2450041
22000 770000
26000 182000

11000 4S2000
9000 693000

11000 77000
7000 14000

,,4000 56000
3000 42000

222000

7.931.000
1586200

____—- —
- - 9517200

Reales vellón.

Material para ríanteos, estudios, etc. . . . , . 
Material aux.liai-ara las construcciones.......................

Material para putes, estaciones y casillas, . . . 
Material para h¡3 y talleres ."............................

Material móvil. .'...................................................
Telégrafo eléclric .........................................................

229,870
3.450.500
3.667 100

10.026,920
9,517.200

227,940

Total Rs. vn......................27.169,530

Madnl 3 de noviembre dcgss—Aprobado por S. M.==Corvei-a.==Es copia. 
=EI Dii-clor general, José Imcisco deUría.

Rollos.de


las cédulas de vecindad y licencias 
para establecimientos. en la inteli
gencia de que adóptate medidas de 
rigor contra los que se muestren 
morosqs cric! yimpliinienlo de este 
servicio. Burgos 30 de Diciembre 
de 1858.=Francisco de Otazu.

Real orden tic 19 de Noviembre.
,/i oi*1 ;< iiuta/ *>*> *)qi)mi'l l‘i ( | 

,ny xiilfn i|mvi .Ii.jiIio'I *jI> iminít I
«A ün de que tengan el debido 

cumplimiento las disposiciones del 
Real decreto de 15 de Febrero de 
1854, la Reina (q. D. g.) se ha 
servido resolver lo siguiente: l.° 
Desde el momento en que reciba Y. 
S. esta comunicación, adoptará las 
medidas mas eficaces para que éq 
todo el mesdeEncro próximoqueden 
distribuidas en los pueblos de esa 
pro^iqcia las cédulas de vecindad 
creadas por dicho Real decreto, en

inteligencia de que no cumple Y. 
S. con hacer que se entreguen estos 
documentos á los. Alcaldes y em
pleados ¡Je Vigilancia, sino que es 
precisóse asegure, bajo su mas es¿ 
trecha responsábilidad, deque han 
sido repartidos á domicilio: 2.° Prc- 
vendráV.S. lo conveniente para que 
al tiempo de hacerse la distribución 
se cuide de que el cabeza de familia 
firme su cédula y las de todas las per
sonas que están bajo su dependen
cia, en el lugar al efecfo señalado: 
3.° El 31 de Marzo de 1859, remitirá 
Y. S. á este Ministerio un resumen 
circunstanciado del número de cé
dulas ‘de cada clase que se hubiere 
distribuido en la provincia, para 
que, con presencia del censo de ppT 
blacion, pueda apreciarse la eficacia 
y acierto de las disposiciones toma
das por ese Gobierno de provincia: 
l.'1 Hará Y.'S. saber con repetición 
por medio del Boletín oficial, que 
según lo dispuesto en la Real orden 
de l.° de Abril de 1854 (preven
ción 10.a) todo el que llegue á un 
pueblo sin cédula de vecindad y no 
se presente á los tres dias en la 
Córte y á los dos en los demás pun
tos, al Alcalde, Inspector ó Comi
sario de Vigilancia á e-plicar satis
factoriamente esta falta, será dete
nido y considerado como vago, á 
no ser que dos vecinos honrados y 
bien acomodados respondan de que 
en un término prudencial ha de iden
tificar su procedencia. 5.a Valiéndose 
de todos los medí os posibles de pu- 
blicidad.cn la capital y en los pueblos, 
liará Y. S. saber á esos habitantes 
los inconvenientes á que se expon

drán los que salgan de su domicilio 
sin l'evar consigo la cédula de ve
cindad. y 6.° Dispondrá V. S. que 
la Guardia civil Y los empleados de 
Vigilancia exijan á los viagaros la 
presentación de las cédulas, advir
tiendo á los que en los primeros dias 
carezcan de ellas y no infundan sos
pechas, la obligación en que están 
de adquirirlas, y desplegando suce
sivamente, mayor rigor á medida 
quesean mas conocidas estas dis
posiciones hasta pasar de la impo
sición de la multa que corresponda 
á la detención de1 los omisos que no 
acrediten su procedencia y ofrezcan 
las necesarias garantías. De Real 
orden lo digo á V S. para su cum
plimiento, esperando que acusará el 
recibo de esta cmmnicacion. Dios 
guardé á Y.S. michos años. Madrid 
19 deYov iembride L858. -Posada 
Herrera,

■ -¡' •:! I /.hiid i

Real orden á 7 del corriente.

El Sr. Minisío de ^Gobernación 
dice con fechado hoy al Goberna
dor de esta prvincia lo siguiente:

«He dado tienta á la Reina (q. 
D. g.j de la omunicacion de Y. E. 
de l.° del qoricnle en que al acusar 
el recibo de a Real orden de 19 de 
Novfembre|rjróximo pasado, pro
pone la adocion de varias medidas 
con el objé.fr de evitar los incon
venientes me ofrece la manera en 
que se disribuyen las cédulas de 
vecindad, tolerada S. M. so ha ser
vido mancar que, sin perjuicio de 
lo que opirlunamenle se resuelva 
respecto te la nueva forma que con 
venga da1 á los expresados docu
mentos, se observen desde luego 
las prem’pciones siguientes: 1.a 
En las cdulas de vecindad perle- 
necienls á las mujeres casadas,, se 
hará lécistar el nombre de sus ma
ridos; 2.a En las correspondientes á 
persoias que no sean cabezas de 
famíli se pondrá al respaldo la fir
ma di interesado ó nota en que se 
exprse que no sabe escribir, ¡sin 
que lor esto deje de escribirla el 
padi de familia en el Itlgar cor- 
rcspndíentc; 3.a Y. E. y los Al- 
alcades.de los pueblos podrán, se
guí lo dispuesto en la regla 7.a de 
la Real, orden circular de l.°dc 
Alril de 1854, negar ó recoger en 
caos especiales las cédulas de ve- 
ciidad, debiendo las autoridades 
Reales, cuando lo verifiquen, dar. 
cíenla inmediatamente á V. E. con 
exposición de motivos para su apro- 
iacion. Esta facultad trae consigo 

la de limitar á un tiempo jp^0 *as 
cédulas que se expidan |á /luc’ 
teniendo malos antecedent ’ I115*1" 
quen hallarse en la prccisi* (*e °*b 
tener aquel documento; ’• P°"¡
drá ademas respaldar' ||e('dulasde 
los que deben ser objeto'6 *a a^cn" 
¿ion de las autoridades t!ar a *as 
de los puntos á que sc(^rÜa9« *GS 
avisos convenientes, 0,1 cuy° **n 
deben llevarse regil05 especiales; 
4.a Voso cbnced^cédtilá de ve
cindad á los que ¿(Cuenten con la 
anuencia de los whes ó cabezas 
de familia, con ; i cglo a lo man
dado en la preve‘ ion 6.a de la ci
tada circularde l 'deAbril de 1854; 
y 5.a Tampopcsc concederá á los 
que en virtud é? disposición ó sen
tencia de los* tribunales deban resi
dir en punto i/elcrminado hasta que 
Icgalmente vuelvan al ejercicio de 
sus derechos, ni á los refugiados 
políticos que solo pueden viajar con 
un pase especial, previa la corres
pondiente autorización, según lo 
dispuesto en circular de 12 de Junio 
de este año.»

Circular núm. 2.1

Suprimidas las Administraciones priti- 
cipalesde Rentas Estancadas desde pri
mero de Enero de 1859 en virtud de Real 
orden de 28 del actual, he dispuesto pu
blicarlo por medio del Boletín oficial., 
previniendo á los Administradores Su
balternos y demás dependientes de la 
misma, se entiendan en lo sucesivo con 
la Administración de Hacú n'da pública 
en (pie aquella .queda refundida, como 
asi bien a los Alcaldes, en cuantos asun
tos tengan relación con dicho ramo Bur
gos 30 de Diciembre de 1858.—fran
cisco de Otazu.

Circular núm. 3

Por el Juzgado de primera Instancia 
de Fréchilla se reclama la captura de 
Romualdo Salcedo berma, natural de 
Rivas, de estado casado, á quien se si 
gue causa criminal por robo de caballe
rías En su consecuencia, les Alcaldes 
de esta provincia y Guardia civil prac
ticarán las diligencias en averiguación 
del paradero de dicho sugelo, cuyas se 
ñas á continuación so, espresan, y caso 
de ser habido lo delengan y remitan á 
disposición de dicho juzgado. Burgos 30 
de Diciembre de 18’38, —Francisco de 
Otazu.

Señas del Romualdo.

Estatura cinco pies dos pulgadas, seco 
de cara, poblado de barba, color more
no, ojos pardos; viste pantalón y cha

queta de paño de colorcilla y zapatos 
blancos.

Comisión Principal de Ventas de Bienes 
Nacionales de la provincia de 

Burtjos.

En uso de las facultades que me con
cede el articulo 7o de la Real instruc
ción de 31 de mayo de 18.35. he nom
brado comisionados subalternos de tos 
partidos de la provincia á los sugetos 
siguientes, > ..

Partido de Aranda.

D. Ildefonso Ramiro.

Partido de Bclorado.
i

D. Sebastian Casabal.

Partido de Brivicsca.

D Nicolás Saiz.

Partido de Castrogcrú

D. Cefcrino Gil.

Partido de Lerma.
no (¡o jfr-im l‘j|>s /iruh(ii 8 h¡ ImjIur

D. Ensebio González.

Partido de .Miranda de Ebro.

D. Pedro Irigoycn.

Partido de Roa.

I). Angel Velasco.

Partido de Salas de los Infantes.

D Julián Blanco.

Partido de Sedaño.

D. Pedro Eslebanez.

Partido de Villadiego.

I). Angel Fernandez Carranza.

Partido de ViUarcago.

I). Isidoro Rodríguez.

Lo (pie se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos consiguientes 
Burgos 29 de Diciembre de 1858.—El 
Comisionado de ventas, Dionisio .Mar
tin.

ANUNCIOS OFICIALES.

Administración principal de lientas Es
tancadas de la provincia de Burgos.

Se hallan vacan.es los Estancos de los 
pueblos de Palacios de la Sierra y Va
lle Gimeno en esta provincia; lo que se 
anuncia al público por medio del Bole
tín oficial para conocimiento de los que 
aspiren á obtenerlos, quienes presenta
rán cuesta administración sus solicitu
des dentro del plazo de ocho días á la 
fecha de su inserción. Se advierte á los 
solicitantes acompañen á sus instancias

blicidad.cn
obj%25c3%25a9.fr
alcades.de
vacan.es


AM'NCIGS PARTÍCIIALES

Mea' lia constitucional de los Balbyses,

Alcaldía constitucional de Pampttcga,

Alcaldía Constitucional de Mécerreycsí.

Alcaldía de Peñaranda de Duero 

la Secretaria de este Ayuntamiento.

El repartí miento de la contribución 
territorial de este distrito en elcorrien 
le año se hallará de manifiesto en la 
secretaria del mismo desde el dia 1 del 
actual al 8 inclusive del mismo en cuya 
tiempo se oirá las quejas ó reclamacio 
nos de agravios.

El repartimiento individual de la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería señalada a este pueblo para el año 
próximo de 1859, se hallará esputólo al 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento desde el l.° al 10 inclusive* del

Se admite suscricion en esta, ciiid»i! 
casa de D. Timoteo Arnaiz.

Precio de suscricion 15 rs. trimestre 
franco de porte,

acerlificacíon del Alcalde, por la que so 
credilen los recursos con que cuentan 
los interesados para pagar al contado 
los electos de la Hacienda, sin cuyo re
quisito no se cursarán las instancias. 
Burgos 29 ile Diciembre de 1858.—Ma
nuel G. Grándá.

Ayuntamiento constitucional de 
Pr aduno.'

Desde di (lia 26 del piesente mes; él dependiese, sus esperarías y deseos, 
hasta (>l 4 del mes de Enero ¡iróximo, L*.hagan.el obsequio de [fclicijjarlo con 
se hallará espueslo al público el reparlo, ii para eí'ilarlo. $hs. posible. ó 
de contribución territorial formado para |o\r las satisfacciones,que sen.necesarias

Alcaldía Constitucional de Arenillas de 
Riópisuerga.

CALENDARIO ILUSTRADO 
para uso de la elegante Sociedad 

en el año de 1859.
Contiene bien litografiados los retratos 

de los personagessiguientes: Isabel 2.* 
y el Principe de Asturias, Pio IX, la 
Reina de Portugal, la Emperatriz Eu- 
ge.nia y su hijo el Principe Imperial.

Se vende yn Burgos, casa de Hervías, 
al precio de 3 reales y medio ejemplar.

Los Sres. suscritores al Boletín 
oficial, y Alcaldes pedáneos que 
quieran continuar la suscricion en el 
año 59, se servirán ponerlo en co
nocimiento de esta redacción á fin 
de que no sufran retraso en el re
cibo de dicho periódico.

En la Secretaria del Ayuntamiento dé 
de este dicho pueblo se halla de maní 
tiesto el repartimiento de la Contribución 
territorial del misino correspondiente ál 
año 1859. o 'o. ■

Lo que se hace saber al público á fui 
de que los contribuyes puedan enterarse 
de las cuotas que íes están señaladas!y 
hacer las reclamaciones de agíábio que 
juzguen necesarias que serán oídas desjde
el 28 del actual hasta el 4 de Enuro" 
próximo.

el año lie 1839. Las ■ reclamaciones de 
los interesados las presentarán en esta 
Alcaldía durantedicho término.
ni-, : cj mi-m .,h nm ni h ■mT i ->!

El reparto individual de lacontribu 
don de inmuebles: cultivo y 'anadería 
señalada á este pueblo para ehño pró
ximo de 1859 se halla espueslo I públii- 
o en la secretaría de este Ayunlmiemlo, 
desde el 1° al 8 del actual nu para 
que las interesados en él puedan e[erar 
se.y hacer las reclamaciones opoiunas. 
pues pasado este término se majará 
á la superioridad y les parará el er- 
juicio consiguiente.
Villasidro 29 de Diciembre de 1838— 
El Alcalde, Atanasio del Hierro.

pirque.en ello puede .asrurar desde 
ahi'a que no habrá tenido arte la vo- 
lim.il.

Ayuntamiento cQititutional de Btiftuc- 

los de\ureba.
ó f :Í')!C jdil / H ) -mil I

El repartimiento ( contribución ter
ritorial de esta villa (ra el año próxi
mo de 1859¡estará deinanifiesló en el 
sitio de costumbre ilesdél día 2 al 8 dé 
enero próximo anibsó incisive; las recla
maciones de agravio se rescatarán en 
dicho término, y pasado ue sea no so 
•es oirá. • ; * :

Topos los hacendados que paguen 
Contribución directa en ese Distrito, 
pm*;ten acudir a enterarse del repar
timiento practicado al efecto por la Junta 
pericial, el que ha de regir en él año- 
inmedialode 1859 y se halla de manilioslo 
al pú. lino y. permanecerá desde esta 
fecha basta el dia 6 del que cursa,Ié#

Gregorio González é hijo, vecinos de 
Quintanavides, desde l.° de Enero de 
1869, fijan su residencia en la villa de 
Briviesqa, y ofrecen al público csta- 
blecimienlo de vinos, aceites, jabón y 
otros artículos al por mayor de buena 
calidad y á precios equitativos. EÜlá si
tuado en la cálle de Pancorbo, casa del

Don Antonio BruVel y'Onve; Procu 
radoi del Tribunali Eclesiástico Metro
politano, del Castrense, del Juzgado de 
Guerra ó Capilan a.general, del de Ren
tas ó Hacienda y del. de primera ¡ñs 
tancia de la Ciudad de Burgos, pone en
conocimiento de siis' clientes y* demas l 
personas de la provincia, qué ha mu- I 
dado su despacho y habitación á la calle I 
de la Llana de Afuera rxúm 7, ciiarl; 2.” | 
Pone asi bien en cwciqiiento de lodos 
que ademas de los negocios judicjales 
que se le encomiemlen para los referidos 
Tribunales, toma ,ii su cuidado los gu-| 
bernalivos para cualesquiera oficina de 
la Capital, y lodo género de agencia, por 
retribuciones sumamente módicas. Se 
encarga de pedir dispensas de parentesco 
>ara contraer matrimmio porta pequeñá 
relribucion.de diez reales: de cobrar 
toda clase de habere; por el medio por 
ciento; y administrar.llenes por el cinco.

Convencido por la >speríencia de que 
rara vez responden la obras á la® grao- I 
des promesas con tanl frecuencia es 1 
fresadas en toda cTaSt Je anun ios, no I 

.¡je ocupa en este de.‘.(las. ni tampoco 1 
aduce como garanlia.plconceplo de que. I 
goza como tal Procuraor y Agente .9011 I 
los que le han favoreció con su con
fianza en los 13 años qe lleva funcio
nando, p,orque ainigo.A'nio id qué mas, 
de juzgar solo por el irsiÍHadó de los ! 
hechos, quiere-solo por gíosser juzgado, 
rogando únicamente, a le (¡ue tuviere11 
por conveniente u!ilízarsus servicios.
que'si en algún caso no livi.ese la suerte 
de llenar eumplitlaménte, é'n cuanto de

Coiitiúa en la ciudad de>an!ander, 
el depAilo tle ltis vei'daderas|jicíl'ras de 
molino de' Bosque1 de la Brra. en La 
Ferié sois Jouai'rd; á ,cargo,o [), Juan 
.de A|jf-a, quien garantiza buemí: 
calida L .rreglándp'a^ á precie conven
cionales, "y haciendo las reméis, si así 
¿o' fe'ehcaÍTá, al punto i,ue ’sclé'desig
ne. m $8

EL S;GLO MÉDi',0.
Boletín de nedicína x Gac< i Afédi- 

ca. redactado por los Srés Escolar, 
.Vejdey., Ajvan y.Xjelc.

Esta ii t ra>a ib, publieaiiion qucuenta 
cuíco años (re'éxisténcia y cenia mas

..En la villa do Poza se vendo una par
tida de agüárdimité,'do tres años, de 
290'cántaras, á prerió do fábllcá,' que

| sé phhdrá do los grados qúo So desee. 
La persona quo'quiera entrar en ajuste 
puede dirigirse á' I). Antonio Alonan y 
Diaz, en dicha v,iba, advirliendo que se. 
dará fiada toda la. partida, sionipre que 
se presento un fiador de ccnfi ¡liza

Se 'vendé1 también un alambiqúo, mo
derno, entoramonlo niieVó, dé Boticario, 
que costó 2.600 reales/ y se cará en 
1 400 y dos ál(|H¡laras para cqbre viejo-

El rcparlimiento de la contribución 
lerri'orial lio os a Villa para 'el¡:|iiña 
próximo venid» ro de 1831) eslai á de¡ 
manifiesto un el sitio (le Icóslumbre en 
la misma desde el dia 1,° al 9 de los 
♦arríenles ambos inclusibe, las reclama 
clones de lagraMio sé pveSer.larán eii 
dicho lémino con referencia al tanjo por 
ciento ú eipiivocacion en lassumas. las 
que siendo a,regladas y ciertas seráq 
atendidas, pasando el perjuicio qué 
hubiere lugar al que no la presentase,

Avntamiento íonstilucional de 

Car cedo de Burcba.

Estar.) ya formado el repartimiento 
de la coiribucion de irtmuebies, culti
vo v g odería de este distrito para 
el año pivimo ik 1859, se anuncia, 
al públicoue estará de manifiesto en 
¡a Sala doistoriál por espacio de 8 
dias a con'tadesde el l.°del corriente, 
diasla el 8qten este término puedan 
aducirse porl< interesados las reclama 
yiones q ue j uzgenj ustas ,y,con venien les, 
pues pasado (§iremilira á la Superiori 
dad como está pivenido para los efectos 
convenientes-

AGENDA DE BüFETÍí, 

libro de memoria, diario para 1839.

, iContiene además el calendario, ta
blas de reducción de lodas las mo- 
nedasyolra porción de curiosidades.
Su jirecio 10 rs. cartón y l í lela 
inglesa.
DIARIO A8ÚAL DE GASTOS PARA .1859, 
económico .ó indispensable al buen 
irden doméstico. Coolienc todas

I las tablas para la redticcíon (le mo
nedas, 59 estadós para lá cuenta 
diaria, por semanas, inclusa la de 
lavandera, costurera y planchadora, 
siete para los resúmenes mensua-

I les por semaoas y anuales por meses 
con un cuaderno de papel fino rayado 
y satinado. Su precio 5 rs.

AGENDA DE BOLSILLO
I ó libro de memorias, diario para 

'> 1859.
Contiene el calendario, tablas de 

| reducción de monedas, tablas para 
anotaciones diarias y otra porción 
de noticias y cos.as curiosas para 
todos. Su precio desde 8 reales en 
adelante.

Se venden estos libros en Burgos, 
Librería dé Rodríguez, pasaje de la 
Flora, frente al parador del Dorao.

Se halla vacante la plaza de Médiío 
cirujanp del. puqblo (le D.eruelo, su do- 
l9cioü, consiste.:e¡) ocho niil i eqle.s„ deJ 
signando de esla suma mil quinientos rs.' 
po,r pobres \ stjis md reales por iguahis 
entre lodos ios vecinos, \ ambas epolay/ 
pagadas trimestral mente por el A\ uiila 
mieulp.,1casa libre, exenlo de conlnbu- 
cion ordinaria, pastos libres para mía 
caballeiía, leña como un vecino y lil.ri
de barba, el pueblo consta de cien.ve-

I cines. Los aspii antes dirijirán sus solir- 
citudes francas de.porleal AyunlamieRr 
lo, cuya plaza se preveera á los veinle, 
y cuatro dias contados desde el dia de 
la inserción dees|e anuncio en él iioleliu

corriente mes para (¡ue los inleiiesadps en : 
él puedan enterarse y hacer lasreclamn 
cienes oportunas, pues pasado este, tér
mino les parará el perjuicio consiguiente.

,oficial (lefia provincia de Soma 
7 de Diciembre de 1858,—El 
Sanios Albina.

D.erímlo benévola acogid; por parle de uh nú 
Alcalde, merosos susdrilor-s. !se: publican Ma

drid lodos los domingos en ur.phjego
I de ocho páginas de á folio.

señor Arriela. , , 1

IMPRENTA DE. CARIÑENA

relribucion.de

